
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El  diputado  Tomás  Guitarte  Gimeno,  perteneciente a  la  Agrupación  de
Electores  “Teruel  Existe”  y  miembro  del  Grupo  Parlamentario  Mixto,  al
amparo  de  lo  establecido  en  el  artículo  184  del  vigente  Reglamento  del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes enmiendas a la Moción
consecuencia  de  interpelación  urgente  presentada  por  el  Grupo
Parlamentario de Ciudadanos “sobre las medidas que tiene previsto impulsar
el Gobierno de España para garantizar el acceso a una vivienda digna a los
ciudadanos. (Núm. expte 173/000106), para su debate en el Pleno.

Relación de enmiendas 

1.- ENMIENDA Nº       Punto 3.a). Modificación

2.- ENMIENDA Nº       Punto 3.d). Adición de un punto nuevo

Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2021

TOMÁS GUITARTE GIMENO

Diputado de Teruel Existe
Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Mixto 



1.- ENMIENDA Nº       Punto 3. Modificación 

Enmienda de ADICIÓN. 

Donde dice:

3. Aumentar el parque público de 
vivienda con el fin de multiplicar por 
5 el número de viviendas en este 
régimen, pasando del 3% actual a 
aproximadamente el 15%, en línea 
con los países de nuestro entorno, 
tomando para ello las siguientes 
medidas:
“a) Movilizar el suelo público para la 
construcción de viviendas en 
régimen de alquiler, así como el 
desbloqueo todos los desarrollos 
urbanísticos previstos en España y 
que se encontraran paralizados 
para viviendas con algún tipo de 
protección pública.
b) Extender el derecho de tanteo y 
retracto de las administraciones 
públicas en caso de venta de 
cualquier vivienda de protección 
oficial.
c) Eliminar la posibilidad de que las 
viviendas de protección oficial 
puedan perder esta condición.”

Debe decir: 

3. Aumentar el parque público de 
vivienda con el fin de multiplicar por 5 
el número de viviendas en este 
régimen, pasando del 3% actual a 
aproximadamente el 15%, en línea 
con los países de nuestro entorno, 
tomando para ello las siguientes 
medidas:
“a) Movilizar el suelo público para la 
construcción de viviendas en régimen 
de alquiler, incluyendo el suelo 
público y los solares, inmuebles e 
instalaciones agropecuarias 
urbanas abandonadas existentes en
pequeños muncipios, así como el 
desbloqueo  todos los acelerar 
aquellos desarrollos urbanísticos 
previstos en España con algún tipo 
de protección pública para la 
vivienda, que respeten los 
principios de sostenibilidad 
ambiental, que garanticen la calidad
de la vivienda, que dispongan o 
tengan programados equipamientos
y servicios y que se encontraran 
encuentren paralizados para viviendas
con algún tipo de protección pública.
b) Extender el derecho de tanteo y 
retracto de las administraciones 
públicas en caso de venta de 
cualquier vivienda de protección 
oficial.
c) Eliminar la posibilidad de que las 
viviendas de protección oficial puedan 
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perder esta condición.”
Fomentar la vivienda de alquiler en 
el medio rural.” 

Justificación: 
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2.- ENMIENDA Nº       Punto 5. Adición de un punto nuevo 

Enmienda de ADICIÓN. 

Donde dice: Debe decir: 

5. Adaptar la acción de la política de vivienda a 
las zonas del medio rural con problemas de 
despoblación.

a) Incorporar en la nueva ley de vivienda las 
adaptaciones necesarias a las 
condiciones y problemas de la vivienda en
el medio rural de las zonas despobladas.

b) Diseñar una figura de planeamiento 
urbanístico y promoción de vivienda que 
vincule parques residenciales y 
promociones ubicados en municipios del 
medio urbano con pequeñas 
intervenciones en vivienda en municipios 
del medio rural, mediante la acción 
concertada de las administraciones con 
competencias en vivienda y urbanismo de 
cada Comunidad Autónoma o de 
comunidades diferentes. Esta nueva 
figura de planeamiento y gestión 
comportará para todos los parques 
residenciales y promociones privadas o 
públicas de vivienda con algún tipo de 
protección que, al menos un 5% de cada 
una de las actuaciones de vivienda 
protegida, se materialice en áreas con 
problemas de despoblación o de reto 
demográfico.

c) Incluir en los parques públicos de 
vivienda una categoría de vivienda 
protegida específica para los municipios 
afectados por la despoblación, 
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susceptible de recibir un tratamiento 
singular en los diferentes planes de 
vivienda.”

d) Fomentar la vivienda de alquiler en el 
medio rural.” 

Justificación: 

08 NOV. 2021 19:47:48 Entrada: 168119



C
.
D
I
P
 
1
6
8
1
1
5
 
0
8
/
1
1
/
2
0
2
1
 
1
7
:
5
2



C
.
D
I
P
 
1
6
8
1
1
5
 
0
8
/
1
1
/
2
0
2
1
 
1
7
:
5
2



C
.
D
I
P
 
1
6
8
1
1
5
 
0
8
/
1
1
/
2
0
2
1
 
1
7
:
5
2



C
.
D
I
P
 
1
6
8
1
1
5
 
0
8
/
1
1
/
2
0
2
1
 
1
7
:
5
2



C
.
D
I
P
 
1
6
8
1
1
5
 
0
8
/
1
1
/
2
0
2
1
 
1
7
:
5
2



C
.
D
I
P
 
1
6
8
1
0
5
 
0
8
/
1
1
/
2
0
2
1
 
1
3
:
4
2



C
.
D
I
P
 
1
6
8
1
0
5
 
0
8
/
1
1
/
2
0
2
1
 
1
3
:
4
2



C
.
D
I
P
 
1
6
8
1
0
5
 
0
8
/
1
1
/
2
0
2
1
 
1
3
:
4
2



C
.
D
I
P
 
1
6
8
1
1
4
 
0
8
/
1
1
/
2
0
2
1
 
1
7
:
5
0



C
.
D
I
P
 
1
6
8
1
1
4
 
0
8
/
1
1
/
2
0
2
1
 
1
7
:
5
0


